
AYTO. DE
ALDEANUEVA  DE GUADALAJARA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

Artículo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 

142 de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece la tasa 
por  el  otorgamiento  de  licencias  urbanísticas,  que  se  regirá  por  la  presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del TRLRHL.

Artículo 2. Hecho Imponible.
El hecho imponible de la tasa viene determinado por la actividad municipal, 

técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los actos de edificación 
o uso del suelo son conformes con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
urbanístico vigentes.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, 

las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  patrimonio 
separado susceptibles  de imposición, que soliciten,  provoquen o en cuyo interés 
redunde la actividad administrativa referenciada en el hecho imponible.

2. Asimismo, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las 
tasas por el  otorgamiento de licencia urbanística de obra, los constructores  y los 
contratistas de las obras.

Artículo 4. Responsables.
1. Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente las personas y entidades, en los supuestos y 
con el  alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.
Para todas las licencias urbanísticas la tasa se fija en 36 euros.
Cuando  se  hayan  realizado  todos  los  trámites  previstos  en  la  Normativa 

urbanística y la resolución recaída sea denegatoria, se reducirá la cantidad de 18 
euros de la cuota correspondiente.

Asimismo en el caso en el que el interesado desista de la solicitud formulada 
antes de que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad 
municipal  requerida  o  se  declare  caducidad  del  procedimiento,  se  reducirá  la 
cantidad de 26 euros de la cuota correspondiente.
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Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que 

inicie el expediente, el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida, 
o con la iniciación de oficio por parte de la Administración, que conllevará a su vez 
el pago de la tasa.

2. Cuando las obras o acto sometido a la obtención de licencia urbanística se 
haya  iniciado  o  ejecutado  sin  haber  obtenido  la  oportuna  licencia,  la  tasa  se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal de verificar si los 
actos  de  edificación  o  uso  del  suelo  son  conformes  con  las  previsiones  de  la 
legislación y el planeamiento urbanístico vigentes.

Artículo 8. Gestión.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 26.1.b) y 27 del Texto 

Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  no  se  tramitará  el 
expediente administrativo de concesión de Licencia Urbanística sin que se haya 
efectuado  el  pago  de  la  tasa  para  lo  cual  se  establece  el  régimen  de 
autoliquidación.

2.  El  Ayuntamiento  no  tramitará  ningún  expediente  en  el  que  no  quede 
acreditado el abono previo de la Tasa. Si la cantidad autoliquidada fuera inferior a 
la que deba corresponder conforme a la normativa contenida en esta Ordenanza 
paralizará la  tramitación del expediente y requerirá al interesado para que subsane 
la deficiencia. Si un expediente quedase paralizado por esta circunstancia durante 
un periodo superior a 6 meses, se entenderá como desistimiento y se archivará sin 
más trámite.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y disposiciones que la desarrollen.

Disposición adicional.
Para lo no previsto en esta Ordenanza será de aplicación los preceptos de la Ley 
General Tributaria, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Texto Refundido 
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  demás  disposiciones 
complementarias, actualmente en vigor o que se dicten en lo sucesivo.

Disposición Final.
La presente modificación, una vez aprobada por el Pleno, entrará en vigor en 

el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de 
aplicación a partir del día siguiente permaneciendo en vigor hasta su derogación 
expresa.

2


